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3. A partir del 1 de enero de 1978 las cuotas correspondien
tes a funcionarios de la Administración Civil del Estado en las 
situaciones de licencia por asuntos propios o suspensión en fir
me de funciones se detraerán en la primera nómina que se pro
duzca al causar nuevamente alta, para lo cual se procederá a 
descontar la cantidad que corresponda al mes de la citada nó-

  mina, y una mensualidad de las transcurridas en las situacio
nes administrativas que se citan, sistema que se continuará en 
sucesivas nóminas, hasta que se produzca la extinción de los 
devengos correspondientes a los períodos de licencia o suspen
sión anteriormente especificados y todo ello de conformidad con 
los procedimientos establecidos en la presente Orden y la de 
esta Presidencia, de 13 de mayo de 1976, según los casos.

4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», facultándose a 
la Gerencia de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
para que dicte las instrucciones o circulares necesarias para el 
mejor desarrollo y aplicación de la misma.

Lo que comunico a V. E. y a VV. II.
Dios guarde a V. E. y a VV. II.
Madrid, 13 de marzo de 1978.

OTERO NOVAS

Excmo. e limos. Sres. Secretario de Estado para la Administra
ción Pública, Subsecretarios de los Ministerios Civiles, Inter
ventor general de la Administración del Estado, Gerente de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8579 REAL DECRETO 3629/1977, de 9 de diciembre, sobre 
regulación, clasificación y condicionado de las in
dustrias agrarias.

El Decreto doscientos treinta y uno/mil novecientos setenta 
y uno, de veintiocho de enero, sobre regulación de industrias 
agrarias, estableció las normas relativas a la instalación y mo
dificación de industrias agrarias de la competencia del Minis
terio de Agricultura. No obstante, la normativa contenida en 
la mencionada disposición exige en el momento actual una revi
sión para adecuar su alcance y efectos a las nuevas situa
ciones que se han ido creando en el campo de la economía 
agroindustrial y de las estructuras administrativas, con vistas 
a facilitar la tarea de la ordenación, fomento y técnica de las 
industrias agrarias, y de otra parte, al objeto de descentralizar 
las decisiones en orden a la consecución de una mayor efica
cia y celeridad en la gestión administrativa y al estrechamiento 
de las relaciones de los interesados con la Administración.

En otro orden de consideraciones, la necesidad de llevar 
a cabo actuaciones que inciten a la iniciativa privada a la crea
ción de puestos de trabajo, así como a la reactivación de la 
inversión, aconsejan la conveniencia de eliminar algunas de las 
limitaciones de carácter administrativo fijadas para determina
das industrias agrarias. No obstante, conviene mantener el 
régimen de excepción en algunos sectores, bien por su nivel 
de saturación industrial con bajos coeficientes de utilización, 
así como aquellos otros en los que sea necesario llevar a cabo 
una reestructuración de los mismos en función del mejor apro
vechamiento y transformación de las producciones agrarias.

Por otro lado, la exigencia de una calidad suficiente en los 
productos elaborados y los imperativos técnicos regulados por el 
Código Alimentario Español y disposiciones que lo desarrollan, 
hacen necesario establecer determinados condicionados técnicos 
en algunas industrias. Sin embargo, dados los avances conti
nuos de la tecnología y la necesidad de mantener un adecuado 
nivel en la calidad de los productos, obligan a revisar, de 
acuerdo con las necesidades de cada momento, la situación de 
los sectores, procediendo a autorizar al Ministerio de Agri
cultura para que periódicamente vaya actualizando dichos con
dicionados a lo que se estime conveniente para mejorar y ade
cuar la calidad y competitividad de los productos de cara a la 
economía de mercado y exigencias del consumo.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete.

DISPONGO:

CAIPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo uno.—Ambito de aplicación.—Las normas contenidas 
en el presente Real Decreto serán de aplicación a las industrias 
agrarias cuya competencia tenga reconocida el Ministerio de 
Agricultura, en cuanto no se oponga a su legislación específica 
aplicable.

Artículo dos.—Agrupación administrativa.—A efectos de su 
tratamiento administrativo, se consideran los siguientes grupos 
de industrias agrarias:

a) Industrias exceptuadas.—Son las que han de obtener la 
autorización expresa y previa del Ministerio de Agricultura y 
cumplir los requisitos que se establezcan para su Instalación o 
modificación.

b) Industrias condicionadas.—Son las que para su libre ins
talación o modificación deben cumplir condiciones técnicas y 
dimensionales mínimas, así como los trámites que se estable
cen en el presente Decreto.

c) Industrias liberalizadas.—Las que se pueden instalar o 
modificar libremente, sin más trámites que el cumplimiento 
de los generales que en el presente Decreto se establecen.

Artículo tres.—Instalación de industrias.—Se define como in
dustrias de nueva instalación la implantación por vez primera 
de bienes de equipo, con las instalaciones complementarias 
precisas, que originen un proceso de producción capaz de fun
cionar como actividad industrial independiente.

Artículo cuatro.—Modificaciones de las industrias.—Se defi
nen, a efectos de este Decreto, como modificaciones de indus
tria los supuestos siguientes:

a) Ampliación.—Cualquier modificación de los elementos de 
trabajo que suponga aumento de las capacidades totales o par
ciales de las instalaciones existentes o la implantación de bienes 
de equipo que origine un nuevo proceso de producción depen
diente de aquéllas,

b) Reducción.—Las modificaciones que entrañen disminu
ción de la capacidad total o parcial de la industria.

c) Perfeccionamiento.—Es la modificación de los elementos 
de trabajo que mejoren los métodos de fabricación, con objeto 
de elevar o diversificar la calidad de los productos o reducir 
los costes de obtención, pero sin alteración de le capacidad 
inicial.

d) Sustitución.—Es la renovación de las instalaciones, má
quinas, motores u otros elementos del equipo industrial ave
riados o desgastados por el uso, reemplazándolos por otro nue
vo de análogas características, sin que produzca variación de 
la capacidad industrial.

e) Cambio de actividad.—Es la variación sustancial de los 
productos tratados u obtenidos.

f) Traslado.—Es el cambio de emplazamiento de la indus
tria, sin modificación de sus capacidades ni de los bienes de 
equipo.

g) Cese de funcionamiento.—Se entiende por tal la parali
zación total de la industria.

 h) Cambio de titularidad.—Es el cambio de denominación 
de la Empresa o de dominio de la misma.

i) Arrendamiento.—Es la cesión del aprovechamiento tem
poral de la industria, mediante contrato, con arreglo a la le
gislación vigente.

CAPITULO II

Autorizaciones e inscripción registral

Artículo cinco.—Autorizaciones. Uno. Las industrias excep
tuadas requerirán siempre la autorización administrativa pre
via del Ministerio de Agricultura para ser instaladas o realizar 
las modificaciones definidas en los apartados a), b), c), e) 
y f) del artículo cuatro.

El cumplimiento de las condiciones técnicas y/o dimensio
nales mínimas en las industrias exceptuadas será requisito 
necesario para acceder a la autorización administrativa pre
via. No obstante, en casos muy justificados, el Ministerio de 
Agricultura podrá conceder las autorizaciones correspondientes 
a la instalación o modificaciones de industrias que no reúnan 
los requisitos fijados, especialmente cuando ello sea debido a la 
implantación de nuevas técnicas.

Dos. Las industrias condicionadas habrán de reunir, para 
que puedan ser instaladas o modificadas libremente, las carac-



B. O. del E.—Núm. 81_____________________ 5 abril 1978 ___________________________________7709

terísticas mínímas propias de sus actividades industriales y con
tinuar cumpliéndolas, en cualquier caso.

Las industrias condicionadas que estén establecidas y que no 
posean las características exigibles podrán continuar en fun
cionamiento, pero su modificación en los suspuestos b) y e) del 
artículo cuatro requerirá la autorización expresa y previa del 
Ministerio de Agricultura, salvo en el supuesto de que con la 
modificación se alcancen las correspondientes condiciones técni
cas y dimensionales mínimas.

Las industrias condicionadas que no cumplan las condiciones 
técnicas y dimensionales mínimas establecidas requerirán siem
pre autorización administrativa previa del Ministerio de Agri
cultura para su instalación. Asimismo se precisará contar con 
la citada autorización cuando se pretenda iniciar una nueva 
actividad industrial condicionada que no reúna los mínimos 
establecidos.

Las facultades conferidas al Ministerio de Agricultura en 
orden a la concesión de autorizaciones administrativas debe 
entenderse sin perjuicio de que las industrias que tengan fijadas 
condiciones técnicas y/o dimensionales, en virtud de las regla
mentaciones Técnico-Sanitarias que desarrollan el Código Ali
mentario Español, habrán de cumplirlas en todo caso.

Tres. Las autorizaciones para instalación de nuevas indus
trias o para modificación de las existentes que, por hallarse 
exceptuadas o sujetas a condiciones mínimas no cumplidas, 
hayan sido otorgadas por el Ministerio de Agricultura serán 
intransferibles, salvo permiso del propio Organismo que las 
concedió, en tanto no se haya montado la industria o ultimado 
su modificación.

Cuatro. En ningún caso podrán ser enajenadas las autori
zaciones mencionadas en el párrafo precedente con independen
cia de las obras e instalaciones a que se refieran.

Cinco. Sin perjuicio de la previa autorización de la autori
dad laboral correspondiente para el cese o suspensión de acti
vidades, toda industria de carácter permanente que cese tempo
ralmente en su funcionamiento lo pondrá en conocimiento de' la 
Delegación Provincial correspondiente del Ministerio de Agri
cultura en el plazo de un mes, a partir de la fecha de la 
paralización.

Si se reanudan las actividades de la industria antes del pla
zo de tres años desde la fecha de la paralización bastará 
notificarlo a la Delegación Provincial de Agricultura. En el 
supuesto de que haya habido alguna modificación en las instala
ciones, deberá atenerse, además, a lo previsto en el artículo 
once del presente Decreto.

Si dentro de dicho plazo de tres años no fuera comunicada 
la reanudación de las actividades, la industria será dada de 
baja en el Registro Provincial de Industrias Agrarias, requi
riendo para su posterior funcionamiento la tramitación corres
pondiente a una nueva instalación y, en su caso, la sujeción 
a las condiciones técnicas y dimensionales mínimas vigentes en 
ese momento. En la tramitación de estos nuevos expedientes no 
será necesaria la presentación de un nuevo proyecto si no se 
hubiesen producido variaciones sobre la primitiva instalación.

Seis. En las industrias agrarias de temporada será suficien
te que el industrial comunique a la Delegación Provincial de 

- Agricultura la puesta en marcha para la campaña y manifieste 
mediante declaración jurada que los elementos instalados no 
han experimentado variación alguna. En el supuesto de que no 
fueren los mismos, deberá solicitar su inscripción registral en 
la forma que más adelante se determina.

Si durante cinco campañas consecutivas el industrial no soli
citara la autorización de funcionamiento, la industria será dada 
de baja en el Registro Provincial de Industrias Agrarias.

La reanudación de actividades requerirá asimismo la tra
mitación correspondiente a una nueva instalación y, por consi
guiente, la sujeción, en su caso, a las condiciones mínimas, téc
nicas y dimensionales vigentes en ese momento. En la trami
tación de estos nuevos expedientes no será necesaria la pre
sentación de un nuevo proyecto si no se hubiesen producido 
variaciones sobre la primitiva instalación.

Artículo seis.—Inscripción previa.—Los empresarios que de
seen instalar una industria agraria, modificar sus instalaciones 
o iniciar una nueva actividad industrial deberán solicitar, antes 
de dar comienzo a las obras u operaciones proyectadas, la 
inscripción previa de la Delegación Provincial de Agricultura. 
Esta inscripción tendrá carácter provisional durante la ejecu
ción de aquellas obras y facultará a la Empresa para reali
zarlas.

La inscripción previa se realizará en todo caso sin perjuicio 
de las limitaciones que resulten de las disposiciones que en

materia de higiene, seguridad, policía de cauces, urbanismo, 
turismo o de cualquier otro orden le sean aplicables.

El plazo que se otorgue en la inscripción previa o en las 
prórrogas del mismo para la realización de las obras no será 
superior a tres años. Para la extensión de una nueva inscrip
ción previa se requerirá que el interesado inicie un nuevo expe
diente, no siendo necesario a tal efecto la presentación de pro
yecto si no se hubieran producido variaciones sobre la primitiva 
instalación.

Artículo siete.—Normas y procedimiento para la inscripción 
previa de la instalación de nuevas industrias.—Para obtener la 
inscripción previa habrán de cumplirse las condiciones si
guientes:

Uno. Para instalar una industria agraria será necesario 
presentar ante la Delegación Provincial de Agricultura instan
cia dirigida al Director general de Industrial Agrarias o al 
Delegado provincial del Ministerio de Agricultura, según que la 
solicitud se refiera, respectivamente, a una industria exceptúa-: 
da o condicionada y liberalizada, acompañada de un cuestio
nario, firmados por el solicitante, en unión del proyecto com
pleto de las obras e instalaciones a realizar, por duplicado. Un 
ejemplar de la documentación y proyectos presentados se devol
verán al solicitante, debidamente fechado y sellado. En el 
caso de industrias exceptuadas, la precitada documentación se 
presentará por triplicado.

a) Instancia.—En la instancia se hará constar el nombre 
y domiclio social de la Empresa, régimen jurídico, emplaza
miento de la industria, actividades a desarrollar y objeto de la 
petición, exponiendo las razones en que se fundamenten, así 
como cualquier otro extremo que se considere conveniente 
aducir.

b) Cuestionario.—El cuestionario, que será facilitado a los 
interesados en impreso normalizado por las Delegaciones Pro
vinciales, contendrá un extracto o resúmen de la instalación 
proyectada, recogiendo los datos más característicos de la mis
ma, así como la fecha de iniciación de las obras, fases de las 
mismas y plazo previsto para su terminación.

c) Proyecto.—El proyecto, que deberá estar redactado por 
Técnico competente en industrias agrarias, con el visado del 
Coiegio Oficial correspondiente, responderá a la definición que 
del mismo figura en la norma segunda del anejo al Decreto 
mil novecientos noventa y ocho/mil novecientos sesenta y uno, 
de diecinueve de octubre («Boletín Oficial del Estado» nú
mero doscientos cincuenta y cinco, del veinticinco) y su Me
moria además de atenerse a lo señalado en tal disposición, 
incluirá una exposición detallada de las motivaciones fundamen
tales del proyecto y del proceso de elaboración, precisando la 
capacidad instalada y la estimación cuantitativa de los produc
tos finales a tratar y/u obtener y contemplará los aspectos 
técnico-agrarios de las materias primas a utilizar, analizando la 
repercusión de las actividades proyectadas en la zona de in
fluencia de la industria, complementada por el estudio econó
mico-financiero que justifique la rentabilidad que se pretende 
conseguir.

Dos. Si la instalación de la industria no exige la previa 
autorización administrativa, la Delegación Provincial del Minis
terio de Agricultura extenderá la inscripción previa de forma 
expresa, en un plazo máximo de sesenta días hábiles, contado 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de inscrip
ción.

Tres. Cuando se trate de industrias exceptuadas que, a te
nor de lo dispuesto en el articulo cinco, requieren autorización 
administrativa previa, la Delegación Provincial del Ministerio, 
previo examen' de la documentación presentada y si ésta ha sido 
debidamente cumplimentada, dispondrá la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de un extracto de la petición, que será 
sometida a información pública durante un plazo de diez días 
hábiles. Finalizado dicho plazo, elevará el expediente con su 
informe a la Dirección General de Industrias Agrarias acom
pañado de certificación que acredite que no se han presentado 
alegaciones a la información pública o, en su caso, de las 
alegaciones presentadas, para la resolución que proceda.

En el caso de industrias condicionadas que no cumplan las 
condiciones técnicas y/o dimensionales mínimas y que, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo quinto, precisan auto
rización administrativa previa, la Delegación Provincial corres
pondiente dictará la oportuna resolución.

La obtención de la autorización administrativa en ambos 
casos será comunicada al interesado por la Delegación Pro
vincial y determinará la automática inscripción previa.
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Las autorizaciones administrativas previas serán otorgadas o 
denegadas discrecionalmente por la Dirección General de Indus
trias Agrarias o las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Agricultura, según los casos, conforme a lo prevenido en este 
artículo.

Cuatro.—Cuando durante el periodo de ejecución de las obras 
sea conveniente introducir modificaciones sobre la instalación 
proyectada, se presentará en la Delegación Provincial corres
pondiente el oportuno proyecto reformado para su aprobación, 
si procediera.

En el caso de las industrias exceptuadas, el proyecto refor
mado será remitido por la Delegación correspondiente al Mi
nisterio de Agricultura, para su aprobación, si procediera, sin 
la que no podrá extenderse el acta de comprobación y el certi
ficado de inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias.

Artículo ocho.—Prórrogas.—Uno. La petición de prórroga 
de los plazos de instalación se presentará en la Delegación 
Provincial de Agricultura antes de que concluya el plazo ini
cialmente establecido en la inscripción previa de la industria.

Dos. En la petición de prórroga se especificarán la circuns
tancia o circunstancias en que se fundamente, acompañándola 
de cuantos documentos se estimen pertinentes para justificar 
tales hechos, así como de una descripción y cuantificación de 
las obras e instalaciones ya realizadas.

Tres. En las industrias que no requieran autorización admi
nistrativa previa o en aquellas condicionadas que por no cum
plir las condiciones técnicas y/o dimensionales mínimas les 
fue otorgada dicha autorización, por la Delegación Provincial 
correspondiente, será facultad discrecional de las propias Dele
gaciones el conceder la prórroga solicitada.

Cuatro. En las industrias exceptuadas, la Delegación Pro
vincial correspondiente elevará la solicitud a la Dirección Gene
ral de Industrias Agrarias, en el plazo de quince días a par
tir de su recepción, junto con su informe, previa la correspon
diente inspección, en el que se haga constar la certeza o inexac
titud de las circunstancias alegadas, una descripción de la parte 
de obras e instalaciones ya realizadas y si estima procedente 
o no la concesión de la prórroga. A la vista de los documentos 
remitidos, la Dirección General de Industrias Agrarias resol
verá sobre la prórroga solicitada.

Articulo nueve.—Acta de comprobación.—Una vez instalada 
la industria o terminadas sus modificaciones, la Empresa debe
rá, obligatoriamente, solicitar de la Delegación Provincial de 
Agricultura el levantamiento del acta de comprobación. La cita
da dependencia provincial, mediante personal técnico competen
te, confrontará los datos del expediente con las características 
de los elementos montados dentro del plazo concedido o de las 
prórrogas otorgadas.

Si la comprobación resultara conforme, se procederá a la 
extensión del acta de comprobación.

Si de la confrontación a que se refiere el párrafo primero no 
resultara procedente autorizar el funcionamiento de la industria, 
la Delegación Provincial comunicará tal circunstancia al inte
resado, así como los motivos en que se fundamente y el plazo 
que, en su caso, se otorgue para terminar correctamente la ins
talación o modificación. Pasado dicho plazo, se realizará una 
nueva inspección para la extensión, si procediera, del acta 
en cuestión.

Artículo diez.—Inscripción registral.—Uno. A la vista del 
acta de comprobación, la Delegación realizará la inscripción de 
la industria asignándola número de orden en el Registro Provin
cial de Industrias Agrarias y procederá a la extensión y entrega 
al interesado del certificado de inscripción en el citado Regis
tro, en unión de una copia del acta de comprobación.

El certificado de registro, cuya validez será indefinida, salvo 
que la industria se modifique, faculta a la Empresa para el 
ejercicio legal de las actividades con sujeción a las disposi
ciones de este Real Decreto y sin perjuicio de las que en materia 
de higiene, seguridad, policía de cauces, urbanismo, turismo, 
municipales o de cualquier otro orden le resulten aplicables.

Con carácter excepcional, la Dirección General de Industrias 
Agrarias, cuando se trate de industrias exceptuadas o las Dele
gaciones Provinciales de Agricultura en las restantes, podrán 
autorizar provisionalmente funcionamientos parciales si la im
portancia de las instalaciones lo aconsejara.

Dos. La declaración maliciosa o incompleta de los datos 
que deban figurar en el expediente de inscripción, o el incum
plimiento de algunas de las condiciones impuestas, podrárr dar

lugar a la cancelación de la inscripción practicada en el Re
gistro o imposición de las sanciones previstas en este Decreto.

Artículo once.—Normas particulares y procedimientos para la 
inscripción registral de las modificaciones en las industrias:

a) Ampliación, reducción, perfeccionamiento y cambio de 
actividad.—Deberán tramitarse como si se tratara de una nueva 
instalación, con arreglo a lo preceptuado en los artículos siete, 
ocho, nueve y diez del presente Decreto.

No obstante, cuando se trate de ampliaciones, reducciones o 
perfeccionamiento de industrias condicionadas o liberalizadas 
y de escasa importancia a juicio de la Delegación Provincial, 
podrá ésta a petición de los interesados, autorizar la sustitución 
del proyecto a que se refiere el artículo siete por otro docu
mento en el que consten los objetivos, características, presu
puestos y ubicación de la maquinaria e instalaciones.

Las solicitudes a tal efecto relativas a industrias exceptua
das serán tramitadas a través de las Delegaciones Provinciales 
y resueltas por la Dirección General de Industrias Agrarias.

b) Sustitución.—La sustitución de máquinas, motores, apa
ratos y elementos de trabajo complementarios o auxiliares por 
otros de análogas características será comunicada por la Em
presa o la Delegación Provincial respectiva, uniendo una deta
llada relación de los elementos a sustituir y de los que se propo
ne instalar, para su anotación en el Registro Provincial.

c) Traslado.—Los empresarios de industrias agrarias que 
deseen trasladarlas solicitarán autorización a la Dirección Gene
ral de Industrias Agrarias a través de la respectiva Delegación' 
Provincial o lo notificarán a la misma, según se trate de 
industrias exceptuadas o de las restantes. En todo caso se 
acompañará por triplicado relación de maquinaria, utillaje y 
demás elementos a trasladar, asi como proyecto completo de 
las obras a realizar, incluyendo el emplazamiento de la maqui
naria en las nuevas edificaciones, con fijación del plazo en que 
se realizará la operación.

La Delegación Provincial comprobará si la relación coin
cide o no con los datos del Registro y, en caso afirmativo, 
procederá conforme se indica en los apartados tres y dos del 
artículo siete, según los casos. Una vez. terminadas las obras se 
procederá de acuerdo con lo previsto en los artículos nueve y 
diez del presente Decreto.

Si el traslado fuera interprovincial, la Delegación de la 
provincia de origen, para los efectos indicados en el párrafo 
anterior, remitirá a a. de destino uno de los ejemplares del 
expediente incluido el proyecto.

d) Cese.—Sin perjuicio de la previa autorización de la auto
ridad laboral correspondiente para el cese o suspensión de 
actividades, la industria que cese definitivamente en sus acti
vidades lo pondrá en conocimiento de la Delegación Provincial 
correspondiente del Ministerio de Agricultura en el plazo de 
un mes, contado desde la fecha de su paralización, quien proce
derá a dar de baja la industria en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias, comunicando tal circunstancie al intere
sado.

La Delegación Provincial de Agricultura propondrá, en su 
caso, a la Dirección General de Industrias Agrarias la baja de 
las industrias que tuviere constancia que han cesado sus acti
vidades sin realizar la comunicación anterior, mediante el opor
tuno expediente de caducidad y cancelación de la inscripción.

e) Cambio de titularidad.—El cambio de titularidad obteni
do por cualquiera de los medios admitidos en derecho será co
municado, a efectos de toma de razón, a la Delegación respec
tiva, para su anotación y constancia en el Registro, teniendo en 
cuenta que cuando el adquirente sea persona natural o jurídica 
no española se estará a lo dispuesto sobre inversiones de capi
tal extranjero y con sujeción, en su caso, a lo . dispuesto en 
los apartados tres y cuatro del artículo cinco. •

f) Arrendamiento.—El arrendamiento de la Industria será 
comunicado a la Delegación Provincial correspondiente para su 
anotación en el Registro Provincial de Industrias Agrarias.

Artículo doce.—Las Delegaciones Provinciales de Agricultura 
darán cuenta a la Dirección General de Industria» Agrarias de:

— Los ceses temporales de funcionamiento de las industrias 
de carácter permanente,

— Las inscripciones previas de industrias condicionadas y 
liberalizadas.

— Las anotaciones que hayan causado efecto en el Registro 
Provincial de Industrias Agrarias.

Artículo trece.—Inspecciones.—El personal de la Dirección 
General de Industrias Agrarias y de las Delegaciones Provin
ciales de Agricultura podrá llevar a cabo, en todo momento,
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las inspecciones necesarias para comprobar la coincidencia 
de los datos observados en la industria con ios que aparecen 
consignados en el Registro Industrial, así como cualquier otra 
comprobación que se estime necesaria para el mejor cum
plimiento de lo preceptuado en el presente Decreto. -

CAPITULO III

Clasificación de las Industrias Agrarias

Articulo catorce.—Todas las industrias agrarias de la compe
tencia administrativa del Ministerio de Agricultura tendrán el 
carácter de industrias liberalizadas, salivo aquellas que por 
razón de su adecuación estructural o bien a los fines de garan
tizar la calidad de los productos obtenidos se clasifiquen como 
exceptuadas o condicionadas.

Artículo quince .Continuarán en régimen de industrias ex
ceptuadas los mataderos de cualquier especie, salvo los de 
aves y conejos, y las extractoras de aceite de semillas nacio
nales y/ó importadas.

La elaboración crianza y embotellado de vinos en zonas 
amparadas con denominación de origen tendrán asimismo el 
carácter de actividades industriales exceptuadas.

Artículo dieciséis.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para determinar las industrias agrarias condicionadas, confor
me a lo dispuesto en el artículo catorce, y fijar los requisitos 
mínimos exigibles a las mismas y a las exceptuadas.

Artículo diecisiete.—Los, sectores industriales agrarios suje
tos a planes de ordenación o de reestructuración se regirán por 
las normas previstas en sus respectivos planes y durante la 
vigencia de los mismos.

CAPITULO IV

Caducidad de autorizaciones administrativas, cancelación de 
inscripciones y clandestinidad

Artículo dieciocho.—Caducidad de tos autorizaciones admi
nistrativas.—La caducidad dé las autorizaciones administrativas 
de las industrias exceptuadas y condicionadas que no cumplan 
las condiciones técnicas y dimensionales mínimas podrá decla
rarse por cualquiera de las siguientes circunstancies:

a) Haber transferido 'as autorizaciones para la instalación 
o modificaciones sin- permiso expreso de la Dirección General 
de Industrias Agrarias o Delegación Provincial del Ministerio de 
Agricultura correspondiente, en su caso, en tanto no se haya 
montado la industria o ultimado la modificación.

b) Incumplir las cláusulas de la autorización o los requisitos 
exigibles.

c) No realizar las instalaciones o las modificaciones en 
los plazos previstos en la autorización o en las prórrogas en su 
caso otorgadas.

Artículo diecinueve.—Cancelación de las inscripciones.—Uno. 
Cancelación de la inscripción previa.

a) Cuando se trate de industrias que precisen autorización 
administrativa previa, la declaración de caducidad de ésta 
llevará consigo la cancelación de la inscripción previa corres
pondiente.

b) En el caso de industrias que no requieren autorización 
administrativa previa, podrá acordarse la cancelación de la 
inscripción previa en los siguientes casos:

— Si la instalación o modificación no se realiza dentro del 
plazo previsto en la inscripción previa o en las prórrogas del 
mismo.

— Por incumplimiento de las condiciones técnicas y de di
mensiones minimas exigibles, en su caso.

Dos. Cancelación de la inscripción registral—Para cual
quier tipo de industrias agrarias podrá declararse la cancela
ción de la inscripción registra! que llevará implícita la caduci
dad de la autorización administrativa, por cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

a) Paralizar las actividades sin haberlo comunicado a la 
Delegación Provincial correspondiente en el plazo de un mes, 
conforme a lo previsto en el apartado cinco del artículo cinco 
y en el apartado d) del artículo once, así como no reanudar 
las actividades dentro del plazo de tres años.

b) En las industrias de temporada, paralizar las actividades 
durante más de cinco campañas consecutivas.

c) La infracción de las normas establecidas en el apartado 
dos del artículo diez.

Artículo veinte.—Clandestinidad.—Serán consideradas clan
destinas, a los efectos del presente Real Decreto, las siguientes 
industrias:

a) Las que precisando autorización administrativa para su 
instalación o modificaciones procedan a su realización sin obte
ner previamente dicha autorización.

b) Aquellas cuya instalación se realice sin la inscripción 
previa a que se refiere el articulo seis, así como las que no 
hayan comunicado a la Delegación Provincial correspondiente 
las modificaciones relativas al cambio de titularidad y al arren
damiento.

c) Las que realicen actividades no previstas en la inscrip
ción.

d) Las que hayan reanudado sus actividades sin ajustar
se a lo prescrito en el artículo cinco, apartados cinco y seis.

e) Las que inicien sus actividades sin estar en posesión 
del certificado de inscripción en el Registro Provincial de In
dustrias Agrarias o de la autorización parcial de funcionamiento, 
en su caso.

f) Aquellas cuya inscripción haya sido cancelada y, no obs
tante, realicen actividades.

Dos. En los supuestos anteriores, la Delegación Provincial 
de Agricultura que tenga conocimiento de su existencia pro
pondrá al Director general de Industrias Agrias la clausura de 
la industria o la instrucción de un expediente sancionador, de 
¿cuerdo con lo prevenido en el capítulo quinto de este Real 
Decreto, y la ulterior legalización de la industria si se conside
rase procedente.

Acordada, en su caso, la clausura de la industria por el 
Director general de Industrias Agrarias, se requerirá a su 
titular para que cese en toda actividad industrial por razón 
de la misma, bajo apercibimiento de procederse a la ejecu
ción subsidiaria en la forma prevista en el capítulo quinto del 
título cuarto de la Le;- de Procedimiento Admirristrativo.

CAPITULO V

Procedimiento y sanciones

Artículo veintiuno.—La Delegación- Provincial correspondien
te, cuando tenga conocimiento de que se ha producido cual
quiera de los supuestos previstos en los tres artículos anterio
res, o de que se he infringido cualquier otro de los preceptos 
del presente Real Decreto, instruirá el oportuno expediente, que 
se sustanciará por el procedimiento establecido en el titulo VI, 
capítulo II, de la Ley de Procedimiento Administrativo y cuya 
resolución, que deberá ser dictada por el órgano que se expre
sa a continuación, podrá contener una de las siguientes deci
siones:

a) Sobreseimiento del expediente, con archivo de actuacio
nes, cuando del mismo resulte la inexistencia de responsa
bilidad.

b) Caducidad de la autorización administrativa, en los casos 
del artículo dieciocho, correspondiendo la resolución a los Dele
gados provinciales de Agricultura si se tratase de industrias 
condicionadas, y al Director general de Industrias Agrarias, si 
de exceptuadas.

c) Cancelación de les inscripciones, en los supuestos del 
artículo diecinueve, correspondiendo la resolución a los Dele
gados provinciales de Agricultura respecto de las industrias 
condicionadas y liberalizadas y al Director general de Industrias 
Agrarias respecto de las exceptuadas.

d) Imposición de multas, de hasta cinco millones de pese
tas, por las autoridades que se expresan a continuación:

Por los Gobernadores civiles, a propuesta de los Delegados 
provinciales del Ministerio de Agricultura, cuando la cuantía 
de la multa no exceda de cincuenta mil pesetas; por el Direc
tor general de Industrias Agrarias a propuesta de los Delegados 
provinciales de Agricultura, hasta doscientas cincuenta mil pe
setas; por el Ministro de Agricultura, a propuesta del Director 
general de Industrias Agrarias^ hasta un millón de pesetas; 
por el Consejo de Ministros, a propuesta del de Agricultura, 
hasta cinco millones de pesetas.

e) Clausura temporal de la industria, que, en los supuestos 
de infracciones que revistan excepcional gravedad, podrá ser 
acordada por el Consejo de Ministros, a propuesta del de Agri
cultura, en sustitución de lá sanción de multa.

fl Legalización de la industria, en los supuestos del artícu
lo veinte, cuando así se considere pertinente, sin perjuicio, en 
su caso, de la imposición previa de la sanción de multa que 
proceda.
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Artículo veintidós.—Los Delegados provinciales de Agricul
tura darán cuenta a la Dirección General de Industrias Agrarias 
de las resoluciones que dicten en las materias a que se refie
ren los apartados b) y c) del artículo veintiuno, así como de las 
propuestas de sanción que se eleven a los Gobernadores civiles.

Artículo veintitrés.—Para fijar la clase y cuantía de las 
sanciones, se tendrán en cuenta las circunstancias siguientes:

a) Naturaleza de la infracción.
b) Capacidad económica de la Empresa infractora.
c) Perjuicios que puedan derivarse de la infracción.
d) Repetición de la actividad infractora, en su caso.

Artículo veinticuatro.—Recursos.—Uno. En las' materias re
guladas por el presente Real Decreto, las resoluciones de los 
Delegados provinciales podrán ser recurridas en alzada ante el 
Director general de Industrias Agrarias; las de los Goberna
dores civiles, ante el Ministro de Agricultura; las del Director 
general de Industrias Agrarias que no pongan fin a la vía admi
nistrativa, ante el Ministro de Agricultura.

Dos. Contra los actos que, en las materias del presente 
Real Decreto pongan fin a la vía administrativa podrá inter
ponerse el recurso contencioso-administrativo, previo el de repo
sición, en su caso, confórme a lo establecido en las Leyes de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de Procedimiento 
Administrativo.

DISPOSICION TRANSITORIA

. Las solicitudes de autorizaron o de inscripción de industrias 
agrarias presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
este Real Decreto, se regirán por las normas vigentes al tiempo 
de su presentación, siéndoles de aplicación, no obstante, lo dis
puesto en el capítulo tercero del presente Real Decreto y sin 
perjuicio de que los oportunos expedientes sean tramitados y 

' resueltos conforme en el mismo se establece.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogados los Decretos doscientos treinta 
y uno/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero; 
doscientos treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de 
veintiocho de enero; dos mil trescientos cuarenta y siete/mil 
novecientos setenta y dos, de dieciocho de agosto; mil tres
cientos siete/mil novecientos setenta y cuatro, de dieciocho de 
abril; tres mil setecientos cuarenta y tres/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veinte de diciembre y cuantas disposicio
nes del mismo o inferior rango se opongan a lo que en el pre
sente Real Decreto se establece.

Segunda.—Por el Ministerio de Agricultura se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento, ejecución y des 
arrollo de lo dispuesto en este Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

8580 REAL DECRETO 634/1978, de 13 de enero, sobre 
ampliación de zonas de preferente localización in
dustrial agraria y de establecimiento de criterios 
para la concesión de beneficios.

La Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre, sobre industrias de interés preferente, fa
culta al Gobierno, siempre que lo considere conveniente, para 
promover la expansión de un sector industrial, a otorgarle la ca
lificación de interés preferente, y asimismo establece las condi
ciones por las que una determinada zona geográfica puede 
declararse como de preferente localización industrial.

Por Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil no 
vecientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, que desarro
lla la citada Ley, se aprobó la normativa por la que se regirá 
la calificación de sector de interés preferente o de zona de 
preferente localización industrial, estableciéndose asimismo los 
procedimientos que deben seguirse por los Ministerios de In
dustria o de Agricultura dentro do las respectivas competencias 
para tales efectos. .

El artículo quinto del Real Decreto-ley once/mil novecientos 
setenta y seis, de treinta de julio, sobre acciones urgentes en 
relación con el paro, los precios, el sector agrario y la inversión 
productiva, autoriza al Gobierno, a propuesta de los Ministerios 
competentes, para aplicar los beneficios de la Ley ciento cin
cuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciem
bre, a fin de crear nuevas industrias en localizaciones con 
elevado nivel de paro, así como adoptar las medidas adecuadas 
en relación con las necesidades de la pequeña o mediana 
empresa y a la reconversión de los sectores industriales.

Considerando el interés y la importacia que las industrias 
agrarias tienen en el desarrollo de las actividades productivas 
del sector agrario, el Gobierno, complementariamente con las 
acciones para la promoción del desarrollo industrial territorial, 
ha calificado como zonas de preferente localización industrial 
agraria varias provincias, a fin de estimular las actuaciones del 
sector privado. A este respecto, por las disposiciones actual
mente vigentes, se hallan calificadas como zonas de preferente 
localización industrial agraria las siguientes:

Plan Badajoz y Jaén: Decreto dos mil ochocientos cincuenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de septiem
bre; Valle del Cinca Decreto dos mil doscientos veinticinco/mil 
novecientos sesenta y ocho, de catorce de septiembre y dos mil 
quinientos sesenta y tres/mil novecientos setenta y uno, de 
catorce de octubre; Islas Canarias: Decretos cuatrocientos 
ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de veintisie
te de marzo, y mil quinientos sesenta/mil novecientos setenta 
y dos, de ocho de junio; determinadas comarcas (Rioja) de las 
provincias de Alava, Logroño y Navarra: Decreto ochocientos 
ochenta y seis/mil novecientos setenta y tres, de veintinueve de 
marzo; zonas productoras de vinos amparados por denomina
ciones de origen: Decreto tres mil trescientos treinta y ocho/ 
mil novecientos setenta y tres, de siete de diciembre; provincia 
de Soria; Real Decreto mil ciento noventa y cinco/mil nove
cientos setenta y siete, de quince de abril; comarca de Tierra 
de Campos y la provincia de Burgos: Real Decreto mil nove
cientos sesenta/mil novecientos setenta y siete, de diez de junio; 
provincia de Cáceres: Real Decreto mil ciento noventa y cuatro/ 
mil novecientos setenta y siete de quince de abril.

Asimismo se ha previsto la concesión de beneficios a las 
instalaciones industriales que se ubiquen en la Gran Area de 
Expansión Industrial de Galicia, Decreto dos mil cuatrocientos 
catorce/mil novecientos setenta y tres, de veintiocho de sep
tiembre, y de Andalucía: Reales Decretos dos mil. seiscientos 
veintidós/mil novecientos setenta y seis, de treinta de octubre, y 
mil ciento diecisiete/mil novecientos setenta y siete, de trece 
de mayo, y también en los Polos de Promoción de Granada y 
Córdoba y los de Desarrollo da Oviedo y Logroño.

Se considera necesario en la situación actual ampliar los 
beneficios de zona de preferente localización industrial agraria, 
a aquellas provincias con una gran importancia de la agricul
tura en su economía.

Por otra parte, ante las limitaciones de los recursos econó
micos disponibles impuestas por las coordenadas en que ha de 
enmarcarse la economía de nuestro país a corto y medio plazo, 
se considera oportuno engarzar los objetivos generales socioeco
nómicos de la política de fomento territorial de la industriali
zación agraria con otros más concretos y específicos de la pro
ducción del sector agrario, y a tales fines se hace necesario la 
aplicación de criterios selectivos en la concesión de ayudas, 
tanto en las zonas de preferente localización industrial agraria 
vigentes como en las que se califican como tales por la presente 
disposición.

En consecuencia, cumplidos los trámites establecidos en el 
Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, por el que se desa
rrolla la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta 
y tres, de dos de diciembre, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de enero de mil novecientos setenta y ocho

DISPONGO:

Artículo primero.—A los efectos de lo dispuesto en la Ley 
ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de 
diciembre, se califican como zonas geográficas de preferente 
localización industrial agraria, dentro de la esfera de la compe
tencia del Ministerio de Agricultura, las provincias de León, 
Zamora, Salamanca, Valladolid. Avila, Segovia, Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Zaragoza, Huesca, Teruel, Albacete, 
Murcia, Alicante y Castellón.

Artículo segundo.—La calificación otorgada se hará en fun. 
ción de la consecución de los siguientes objetivos:


